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1. Información General 
 

CODEMAR S.A., fue constituida bajo las leyes de la República del Ecuador en Abril del 2012, 
mediante Resolución No.224 emitida por la Superintendencia de Compañía e inscrita en el 
Registro Mercantil en Abril del 2012. Sus operaciones consisten principalmente en la venta al 
por mayor y menor de productos de pesca. 

 
La compañía tiene como domicilio la Provincia de Manabí, Cantón Manta, Vía Manta San 
Mateo, S/N, a dos cuadras de la compañía Agrol.  La Administración Tributaria Ecuatoriana le 
asigno el Registro Único de Contribuyente (RUC) No. 1391794657001. 

 
De acuerdo con el Art. 198 de la Ley de Compañías, cuando las pérdidas alcancen el 50% o más 
del capital social y el total de las reservas, la Compañía se pondrá necesariamente en causal de 
disolución, si los accionistas no proceden a reintegrar o a limitar el fondo asignado al capital 
existente, siempre que éste baste para conseguir el objeto de la Compañía. 
 

2. Bases de preparación de los Estados Financieros 
 

2.1. Declaración de cumplimiento.- Los estados financieros adjuntos han sido preparados de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera para las pequeñas y 
medianas empresas (en adelante NIIF para las Pymes), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (International Accouting Standards Board en adelante 
“IASB”). 

 
Estos estados financieros fueron autorizados para su emisión por la Junta General de Socios 
de la Compañía con fecha 20 de Marzo del 2015. 
 

2.2. Bases de medición.- Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo 
histórico. 

 
2.3. Moneda funcional y de presentación.- Los estados financieros se presentan en Dólares de 

Estados Unidos de Norte América, que es la moneda de curso legal en Ecuador desde el año 
2000, excepto cuando se indique lo contrario. 

2.4. Uso de estimados y juicios.- La preparación de Estados Financieros de acuerdo con las 
NIIF para las PYME requiere que la administración de la Compañía efectúe ciertas 
estimaciones, juicios y supuestos que afectan la aplicación de políticas de contabilidad y los 
montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados.  Los resultados reales 
pudieran diferir de tales estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base continua.  Las revisiones 
de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que las estimaciones son 
revisadas y en cualquier período futuro afectado. 
 

2.5. Estados financieros comparativos.- La preparación de los Estados Financieros de acuerdo 
con la NIIF requiere que la Administración de la Compañía presente las cifras del año 
corriente comparativas con el año inmediato anterior. 

 

2.6. Período de reporte.- El ejercicio económico obligatorio a desarrollar contable y 
tributariamente corresponde al período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2014. 
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3. Políticas de contabilidad significativas aplicadas para la emisión de los estados financieros 
 
Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus 
estados financieros son las siguientes: 
 
3.1. Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

 
Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se clasifican 
en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o 
inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la Compañía, y 
como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. 
 

3.2. Instrumentos basicos 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El efectivo y equivalentes de efectivo se componen de los saldos del efectivo disponible en 
caja y bancos, depósitos a plazo e inversiones de corto plazo adquiridas en valores altamente 
líquidos, sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor y con vencimientos 
originales de tres meses o menos. 
 
Préstamos y partidas por cobrar 
 
Los préstamos y partidas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o determinables 
que no se cotizan en un mercado activo.  Estos activos inicialmente se reconocen al valor 
razonable más cualquier costo de transacción directamente atribuible.  Posterior al 
reconocimiento inicial, los préstamos y partidas por cobrar se valorizan al costo amortizado 
usando el método de interés efectivo, menos las pérdidas por deterioro.  Los préstamos y 
partidas por cobrar se componen de los deudores comerciales y otras cuentas y documentos 
por cobrar. 

 
3.3. Equipos 

 
Reconocimiento y medición 
 
Las partidas son valorizadas al costo menos depreciación acumulada y pérdidas por 
deterioro.  La propiedad, planta y equipos se reconocen como activo si es probable que se 
deriven de ellos beneficios económicos futuros y su costo puede ser determinado de una 
manera fiable. 
 
Las propiedades y equipos se presentan principalmente a su costo atribuido, que representa 
su valor razonable con base en avalúos practicados por peritos independientes; y, cuando fue 
impracticable realizar la comparación con avalúos relacionados, los activos se presentaron a 
su costo de adquisición.  Las pérdidas por deterioro, si aplicaren, se reconocen a través de 
una rebaja adicional en su valor, a los componentes afectados. 
 
Mejoras y renovaciones mayores que incrementen la vida útil del activo o su capacidad 
productiva, son capitalizados sólo si es probable que se deriven de ellos beneficios 
económicos futuros para la Compañía y su costo puede ser estimado de manera fiable.  Los 
costos por reparaciones y mantenimientos de rutina en instalaciones, equipos y muebles son 
reconocidos en resultados cuando ocurren.  Cuando partes de una partida de propiedad, 
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planta y equipos poseen vidas útiles distintas, son registradas de forma separada como un 
componente integral del activo.  
 
Las ganancias y pérdidas de la venta de un componente de propiedad, planta y equipo son 
determinadas comparando los precios de venta con sus valores en libros, y son reconocidas 
en el estado de resultados cuando se realizan o se conocen. 
 
Depreciación 
 
La depreciación de instalaciones, equipos y muebles se calcula sobre el monto depreciable, 
que corresponde al costo de un activo, u otro monto que se sustituye por el costo, menos su 
valor residual.  La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de línea 
recta, considerando la vida útil establecida para cada componente de la propiedad, planta y 
equipos, en función de la vida útil establecida en la normativa tributaria, que se asemeja a la 
vida útil económica real que estima la administración de la Compañía.  Las vidas útiles 
estimadas para los períodos, actual y comparativos son las siguientes: 
 
Edificios 20 años
Maquinaria 10 años
Equipos entre 3 y 10 años
Vehiculos 5 años

 
Los métodos de depreciación, vidas útiles y valores residuales son revisados en cada 
ejercicio y se ajustan si es necesario. 

 
3.4. Deterioro 

 
Activos financieros 
 
Los activos financieros son evaluados por la Compañía en cada fecha de presentación de los 
estados financieros, para determinar si existe evidencia objetiva de deterioro.  Se considera 
que existe esa evidencia objetiva cuando ha ocurrido un evento de pérdida después del 
reconocimiento inicial del activo, con efectos negativos en los flujos de efectivo futuros del 
activo que pueden estimarse de manera fiable. 
 
La evidencia objetiva de que un activo financiero está deteriorado puede incluir el 
incumplimiento de pago por parte de un deudor, la reestructuración de un valor adeudado a 
la Compañía en términos que ésta no tiene otra alternativa que aceptar la reestructuración, 
indicadores que el deudor o emisor entrará en bancarrota, o la desaparición de un mercado 
activo para una inversión.   
 
La Compañía considera la evidencia de deterioro de las partidas por cobrar a nivel 
específico.  La evaluación se realiza sobre la base de una revisión objetiva de todas las 
cantidades pendientes de cobro al final de cada período y representa la mejor estimación de 
la gerencia sobre las pérdidas en que podrían incurrirse por este concepto. 
 
Una pérdida por deterioro relacionada con un activo financiero que se valora al costo 
amortizado se calcula como la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor 
presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa de interés efectiva.  
Las pérdidas se reconocen en resultados y se reflejan en una cuenta de provisión contra las 
cuentas incobrables.  El interés sobre el activo deteriorado continúa reconociéndose a través 
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del reverso del descuento.  Cuando un hecho posterior causa que el monto de la pérdida por 
deterioro disminuya, esta disminución se reconoce en resultados.  Las pérdidas por deterioro 
pueden ser revertidas únicamente si el reverso está objetivamente relacionado con un evento 
ocurrido después de que la pérdida por deterioro fue reconocida. 
 
Activos no financieros 
 
El valor en libros de los activos no financieros de la Compañía, diferentes a inventarios, es 
revisado en la fecha del estado de situación financiera para determinar si existe algún indicio 
de deterioro.  Si existen tales indicios, entonces se estima el valor recuperable del activo. 
 
El valor recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el valor mayor entre su 
valor en uso y su valor razonable menos los gastos de venta.  Para determinar el valor en 
uso, se descuentan los flujos de efectivo futuros estimados a su valor presente usando una 
tasa de descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado sobre 
el valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos que puede tener el activo.  Para 
propósitos de evaluación del deterioro, los activos son agrupados juntos en un pequeño 
grupo de activos llamados “unidad generadora de efectivo” que generan flujos de entrada de 
efectivo provenientes del uso continuo, los que son independientes de los flujos de entrada 
de efectivo de otros activos o grupos de activos. 
 
Una pérdida por deterioro es reconocida si el monto en libros de un activo o su unidad 
generadora de efectivo sobrepasa su valor recuperable.  Las pérdidas por deterioro son 
reconocidas en el estado de resultados integrales. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores se revisan en la fecha de cada 
estado de situación financiera para determinar si las mismas se han reducido.  Las pérdidas 
por deterioro se revierten si existe un cambio en los estimados utilizados para determinar el 
valor razonable.  Cuando se revierte una pérdida por deterioro, el valor en libros del activo 
no puede exceder al valor que habría sido determinado, neto de depreciación y 
amortizaciones, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro. 

 
3.5. Beneficios a empleados 

 
3.5.1.  Beneficios a corto plazo 
 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son medidas sobre 
una base no descontada y son reconocidas como gastos a medida que los empleados 
proveen sus servicios o el beneficio es devengado por ellos. 

 
Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual de 
pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el empleado en el 
pasado y la obligación puede ser estimada de manera fiable.  Las principales 
acumulaciones reconocidas por este concepto corresponden a aquellas establecidas en 
el Código del Trabajo. 

 
3.5.2.  Beneficios por terminación 
 

Las indemnizaciones por terminación o cese laboral son reconocidas como gasto 
cuando la Compañía se ha comprometido, sin posibilidad realista de dar marcha atrás, 
a un plan formal detallado para dar por terminada la relación contractual con los 
empleados.   
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3.5.3.  Participación a trabajadores 
 

La participación a trabajadores se carga a los resultados del año y se calcula aplicando 
el 15% sobre la utilidad contable. 

 
3.6. Provisiones y contingencias 

 
Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones y contingencias, originadas en 
reclamos, litigios, multas o penalidades en general, se reconocen como pasivo en el estado 
de situación financiera cuando existe una obligación legal o implícita resultante de eventos 
pasados, es probable que será necesario un desembolso para cancelar la obligación y el 
monto puede ser razonablemente estimado.  El importe reconocido como provisión 
corresponde a la mejor estimación, a la fecha del estado de situación financiera, del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, tomando en consideración los 
riesgos e incertidumbres que rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias 
concurrentes a la valoración de éstas. 
 
Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios económicos sea requerido, o el 
monto no puede ser estimado de manera fiable, la obligación es revelada como un pasivo 
contingente.  Obligaciones razonablemente posibles, cuya existencia será confirmada por la 
ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos futuros son también reveladas como 
pasivos contingentes a menos que la probabilidad de un flujo de salida de beneficios 
económicos sea remota. 
 
Los compromisos significativos son revelados en las notas de los estados financieros.  No se 
reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes. 
 

3.7. Reconocimiento de ingresos ordinarios y gastos 
 
Los ingresos provenientes de las ventas de bienes en el curso de las actividades ordinarias 
son reconocidos al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, neta de 
devoluciones, descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales y del impuesto al valor 
agregado.  Los ingresos son reconocidos cuando existe evidencia persuasiva que el riesgo y 
los beneficios significativos de propiedad han sido transferidos al comprador, y no subsisten 
incertidumbres significativas relativas a la recuperación de la consideración adeudada, de los 
costos asociados o por la posible devolución de los bienes negociados. 
 
La oportunidad de las transferencias de riesgos y beneficios varía dependiendo de los 
términos individuales del contrato de venta.  En el caso de ventas, la transferencia 
generalmente ocurre al momento de la entrega de los productos en las instalaciones del 
comprador y/o cuando este último recoge de las instalaciones de la Compañía los productos. 
 
Los gastos son reconocidos con base en lo causado o cuando son incurridos.  Se reconoce 
inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce beneficios 
económicos futuros o cuando tales beneficios económicos futuros, no cumplen o dejan de 
cumplir las condiciones para su reconocimiento como activos en el estado de situación 
financiera.  Se reconoce también un gasto en el estado de resultados integrales en aquellos 
casos en que se incurre en un pasivo. 
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3.8. Impuesto a la Renta 
 

El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente reconocido en 
resultados. El impuesto corriente es el impuesto que se espera pagar sobre la utilidad 
gravable del año utilizando la tasa impositiva aplicable y cualquier ajuste al impuesto por 
pagar de años anteriores. 

 
4. Efectivo 

 
Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, un resumen de la cuenta fue el siguiente: 

 

2014 2013

Bancos 63,54 12.125,26 
 

5. Cuentas por cobrar comerciales 
 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, un resumen de la cuenta fue el siguiente: 

      

2014 2013

Clientes 0,00 43.859,19

 

6. Impuestos por cobrar 
 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, un resumen de la cuenta fue el siguiente: 

       

2014 2013

Impuesto al Valor Agregado 57,34 57,34
Retenciones de clientes 0,00 0,00

57,34 57,34
 

El IVA por cobrar se origina por la compra de bienes y servcios para el giro del negocio, y se 
compensa mensualmente con el IVA generado en los ingresos. 
Las Retenciones de Impuesto a la Renta de clientes, se compensa con el impuesto a la renta 
causado, que se determina mediante una conciliación entre la utilidad contable y la tributaria, al 
final del ejercicio fiscal corriente. 

 
7. Equipos  

 
Un detalle de las propiedades y equipos es el siguiente: 
 

2014 2013

Equipos de computacion 477,84 477,84 
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8. Proveedores 
 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013 un resumen de la cuenta fue: 

 

2014 2013

Locales 99.734,14 104.496,71 
 

9. Otras cuentas y gastos acumulados por pagar 
 

Un resumen de otras cuentas y gastos acumulados por pagar, es el siguiente: 
 

2014 2013

Impuestos por pagar 636,03 489,36 
Con el IESS 2.191,37 3.617,96 
Beneficios Sociales 10.596,32 8.688,36 
Relacionadas 120.492,89 60.444,15 

133.916,61 73.239,83
 

 
La participación a trabajadores, de acuerdo con las leyes laborales, la Compañía debe distribuir 
entre sus trabajadores el 15% de la utilidad antes de impuesto a la renta.  Los aportes a la 
seguridad social y los beneficios sociales, se liquidaron oportunamente de acuerdo a las fechas 
establecidas legalmente.    

 
10. Impuestos por pagar 
 

10.1. Situación tributaria 
 
La Compañía no ha sido fiscalizada desde su constitución.  De acuerdo con disposiciones 
legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del impuesto a 
la renta de la Compañía, dentro del plazo de tres años posteriores contados a partir de la 
presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 
oportunamente con las obligaciones tributarias. 

 
10.2. Anticipo del impuesto a la renta 
 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigencia la norma que exige el pago de un 
anticipo mínimo de impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras del 
año anterior tomando como base los siguientes rubros: 0,4% del total de activos, 0,2% del 
total del patrimonio, 0,4% de los ingresos gravables; y, 0,2% de los costos y gastos 
deducibles. 
 
El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de 
devolución, salvo casos de excepción. En caso que el impuesto a la renta causado sea 
menor al monto del anticipo determinado del año inmediato anterior, este último se 
convertirá en impuesto a la renta mínimo. 
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11. Capital social 
 
Al 31 de diciembre del 2014 y 2013 el capital social de la Compañía estaba constituido por $                
800,00 acciones ordinarias y nominativas de US$1 cada una, totalmente pagadas. 

 
12. Gastos de Adminsitración y Venta 

 
Un detalle de los gastos administrativos devengados, fueron los siguientes 

 
2014 2013

Gastos de personal 108.841,49 119.123,18
Honorarios profesionales 2.888,87 2.000,00
Mantenimiento y reparaciones 0,00 0,00
Suministros y materiales 0,00 184,84
Comisiones 0,00 140,30
Impuestos contribuciones y otros 702,11 74,49
Otros Gastos 402,70 240,00

112.835,17 121.762,81
 

 
13. Eventos subsecuentes 

 
Desde el 31 de diciembre del 2014 y hasta la fecha de emisión de estos estados financieros no 
han ocurrido eventos que requieran revelaciones adicionales y/o ajustes a los estados financieros 
adjuntos. 
 
 
 
 

                                  
    

       Srechco Cimera Macola                         Eloísa Vintimilla López 
       Gerente General              Contadora General 


